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Anuncio de concurso-subasta 

Aprobado por el Consejo de M i 
nistros del 6 de A b r i l de 1951 el pro 
yecto para la ejecución de las obras 
de «Abastecimienta de aguas del ba
rrio, de Santa Lucía», del pueblo 
adoptado de Pola de Gordón (León), 

La Dirección General de Regiones 
Devastadas anuncia por el presente 
la celebración de concurso subasta 
para la ejecución de estas obras, con 
arreglo a las siguientes bases: 

Primera. Las obras se e jecu ta rán 
de acuerdo con el proyecto aproba
do, que así como los pliegos de con
diciones particulares, facultativas y 
económico-administrat ivas que han 
dé regir en este concurso-subasta po
drán examinarse en el Negociado de 
Contratas de esta Dirección General, 
Amad«r de los Ríos, 5, planta segun
da, todos los d ías laborables y du
rante las horas de once a trece, has-
^ el día y hora en que termine el 
Plazo de admis ión de pliegos, 
.Segunda. E l tipo de l ic i tación as-

^ende a la cifra de u n mi l lón ciento 
OCQenta m i l setecientas diez pesetas 
coa trece cént imos (L. 180.710,13 pe-
etas), equivalente al presupuesto de 

contrata de estas obras. 
A ercera, De acuerdo con las pres-

^ipciones de la Ley de 17 de Octu-
^ d e ^ o , la cuan t í a del depós i to 
J ^ - ^ o n a l que ha de constituirse 

o^tál ico o efectos públ icos , en la 

Cajatieneral t l e Depósitos de Ma
dr id , es de veint idós m i l setecientas 
diez pesetas con sesenta y cinco cén
timos (22.710,65 ptas). 

Cuarta. Las propos ic i«nes para 
optar a este concurso subasta se ad
mi t i r án en el Registro General de 
esta Dirección General durante vein
te d ías naturales, contados desde el 
siguiente, inclusive al en que apa
rezca el anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado, hasta las doce horas del 
ú l t imo día; si éste fuese inháb i l , ter
m i n a r á el plazo a las doce horas del 
día siguiente háb i l . 

Quinta. Cada propos ic ión cons
ta rá de dos pliegos independientes, 
cerrados, lacrados y suscritos por el 
licitador, en cuyo anverso, y con 
toda claridad, se expresará: «Propo
sición que presenta D. . . . . para ob-
tar al concurso-subasta de ejecución 
de las obras de «Const rucc ión de 
abastecimiento de aguas del barrio 
de Santa Lucía», del pueblo adopta
do de Pola de Gordón (León). 

Asimismo se d i s t ingui rán estos 
pliegos con los n ú m e r o s uno y dos. 

E n el pliego n ú m e r o uno se i n 
c lu i rán las referencias técnicas y 
económicas que acrediten al soli
citante como persona solvente, j u n 
tamente con el resguardo del depósi
to provisional constituido con arre
glo a la base tercera, y recibo o cer
tificación de estar matriculado como 
contratista, y el poder debidamente 
bastanteado si el solicitante ac túa en 
nombre de otro, y una certif icación 
de-hallarse al corriente en el pago 
de Seguros sociales. 

E l pliego n ú m e r o dos c o n t e n d r á 

ún i ca y exclusivamente, la oferta o 
propos ic ión e c o n ó m i c a con arreglo 
al modelo adjunto, extendida en 

¡ papel de sexta clase. 
Sexta. E l acto de reso luc ión del 

concurso subasta se ce lebra rá a las 
trece horas del ú l t i m o día, ante una 
Mesa de ad jud icac ión presidida por 
el Exce len t í s imo señor Direcior Ge
neral de Regiones Devastadas o per-

I sona en quien delegue; el Abogado 
del Estado designado por la Aseso
ría Ju r í d i ca del Departamento; el 
Interventor-Delegado de la Interven
ción General de la A d m i n i s t r a c i ó n 
del Estado en esta D i r e c c i ó n 
G e n e r a l , los arquitectos Jefes 
de las Secciones de Obras y Proyec
tos del Centro directivo, y el Secre
tario general del mismo que ac tua r á 
c ó m o Secretario de la Mesa, que, a 
su vez estará asistida por el Notario 
de turno que designe el Colegio No
tarial de Madr id , 

Sépt ima. Abiertos per esta Mesa 
los pliegos n ú m e r o s un®, se procede
rá a calificarlos, desechando l ibre- • 
mente los que a ju ic io de la misma 
no demuestren garan t ía suficiente 
para la ejecución de la obra, y sin 
que contra esta dec is ióa quepa re
curso alguno. 

Los pliegos n ú m e r o s dos de las 
proposiciones eliminadas se rán des
truidos, sin abrir , ante el propio No
tario autorizante. A con t i nuac ión se 
p rocederá a la apertura de los plie
gos n ú m e r o s dos restantes, adjudi
cándose provisionalmente la obra a 
la propos ic ión m á s económica . E n 
caso de empate se dec id i rá en la for
ma legal prevenida. 

A todos los señores licitantes que 



no resulten adjudicatarios se les de
volverá seguidamente el correspon
diente resguardo de la fianza p r o v i 
sional, debidamente d i l i g e n c i a d o 
para su canje, contra entrega del re
cibo del Registro General, acredita
t ivo de la p resen tac ión de los pliegos. 

Octava. La ad jud i cac ión de las 
obras será publicada en el Boletín 
Oficial del Estado y comunicada por 
oficio al rematante. 

Novena, E l importe de las prime
ras certificaciones por obra ejecuta
da, hasta un total de cuatrocientas 
veint i t rés m i l seiscientas setenta y 
seis pesetas con cuarenta y dos cén
timos (423.676,42 ptas.), se rán abona
das por la Excma. Dipu tac ión Pro
vincia l de León , con cargo a las sub
venciones otorgadas al objeto, y el 
resto, hasta el total importe de la 
cifra de remate, por la Di recc ión Ge
neral de Regiones Devastadas. 

Madr id , 3 de Junio de 1952.—El 
Director General, José Macián , 

Modelo de proposición 
Don . . . , natural de . . ^ p r o v i n 

cia de . . . . , d e anos, de profe
s ión . . . . . . vecino de ... . . , calle de 

n ú m e r o . . . . . teléfono • • • , ac
tuando en nombre de (1) a cuyo 
fin a c o m p a ñ a poder debidamente 
bastanteado. 

Enterado del anuncio publicado 
por la Dirección General de- Regio
nes Devastadas en el Boletín Oficial 
del Estado de fecha . . . . de . . . . de 
1952, para adjudicar, en concurso-
subasta, la ejecución de las obras de 
«Abas tec imiento de aguas del barr io 
de Santa Lucía , pueblo adoptado de 
Pola de Gordón (León)». 

Se compromete solemnemente a 
tomar a su cargo dicha e jecución 
con una rebaja del (2) so
bre todos y cada uno dé los precios 
unitarios del proyecto aprobado, con 
estricta sujeción al mismo y al ar t i 
culado, carac ter ís t icas y modalida-
lidades contenidas en el condicional 
particular de la obra y en los pliegos 
de condiciones generales aprobadas 
por Real Orden de 13 de Maizo de 
1903 y Real Decreto de 4 de Septiem
bre de 1908. 

En Madrid , a . . . . de . . . . de 1952. 
, (Fi rma del l ici tador.) 

(1) En nombre propio, o de la 
persona o entidad a quien legalmen
te, represente. 

(2) Tanto por cient», expresado 
en letra, 
2454 N ú m . 600.-306,90 ptas. 

o 
o 'o 

Dirección General l e Administración 
Local 

Circuía/ por la que se interpreta la Or
den de este Ministerio de 21 de D i 
ciembre próximo pasado (Boletín 
Oficial del Estado del día 3 de 
Enero). 
Excmos. Sres,: De conformidad 

con la autor izac ión otorgada a este 

Centro directivo por el a r t í cu lo oc
tavo de la Orden de 21 de Diciem 
bre de 1951 («Boletín Oficial del Es
tado» del 3 de Enero), • . - ^ 

Esta Direcc ión General ha^resuel-
to dictar, para la revisión de los ex
pedientes de depu rac ión de funcio
narios de la Admin i s t r ac ión Local , 
las siguientes instrucciones: 

P r imera , Los funcionarios que 
hubiesen sido sancionados con tras 
lado forzoso, pos tergación de uno a 
cinco años , i nhab i l i t ac ión para el 
d e s e m p e ñ o de puestos de mando o 
confianza o suspens ión de un mes a 
d o s l i ñ o s , d e b e r á n d i r ig i r la instan
cia en que soliciten la revisión a la 
Corpo rac ión que les hubiese i m 
puesto la s a n c i ó n s a l v ó l o s compren
didos en la Ins t rucc ión tercera. 

Segunda, Los separados del ser
vicio de la Corporac ión o destituí-
dos con pé rd ida de todos los dere
chos, d e b e r á n presentar la solicitud 
del expediente de revisión ante el 
Gobernador c iv i l de la provincia a 
que corresponda el Ayuntamiento 
donde el funcionario prestara sus 
servicios en el momento de la ins
t r u c c i ó n del expediente de depura 
c ión . E l Gobernador c iv i l t r a m i t a r á 
la" pe t ic ión de acuerdo con los tér
minos del a r t í cu lo cuarto de la O í 
den de este Ministerio de 21 de Di 
ciembre de 1951. E l informe de la 
Corporac ión , a tenor del citado ar
t ículo , a d e m á s de los extremos que 
se consideren oportunos, deberá con
tener necesariamente y con el debi
do detalle las posibles consecuencias 
de la revis ión en orden a la actual 
s i tuac ión de su plant i l la y escalafo
nes de funcionarios. 

Tercera, D e b e r á n presentar sus 
solicitudes ante el Gobernador c iv i l 
de la provincia donde radique el 
Ayuntamiento que en su día instru 
yó el expediente de depu rac ión , los 
funcionarios pertenecientes a los 
Cuerpos Nacionales de Administra
c ión Local que fueron depurados 
como excedentes o en expectac ión 
de destino, aunque las sanciones 
que les fueran impuestas sean las 
consignadas en la Ins t rucc ión p r i 
mera. 

Cuarta. De acuerdo con lo dis
puesto eri el a r t í cu lo 11 de la Orden 
de 21 de Diciembre de 1951, las so
licitudes de revisión de expedientes 
de d e p u r a c i ó n h a b r á n de tener en
trada en las respectivas dependen
cias antes del día primero de Jul io 
del corriente a ñ o . 

Quinta, Los Organos competen
tes en cada caso (Pleno de la Corpo
r a c i ó n o Ministerio), una vez cum 
pi ídos los t r ámi tes pertinentes y en 
vista de los hechos y circunstancias, 
p o d r á n decidir en cualquiera de 
estos tres sentidos: 

Resolver el expediente sin sanc ión 
alguna para el funcionario; dejar sin 
efecto la s anc ión pr imi t iva e impo
ner en su lugar otra m á s leve, o 

mantener la sanc ión impuesta al r„ 
solver el expediente de depurao •e* 

Sexta, Cuando a consecuencia 
Q del expediente de 
acuerde la resolución s i í 

sur t i rá los s i g u i e ^ 

la revisión 
rac ión se 
sanc ión , ésU sur t i rá 
efectos: 

a) E l destituido con pérdida H 
todos los derechos salvo los de o 
rác te r pasivo r e c o b r a r á su condi" 
c ión de funcionario. E l puesto a u ¡ 
en su caso haya de ocupar en su es 
calafón se d e t e r m i n a r á con arregló 
a lo que previene el apartado d) de 
esta In s t rucc ión , 

b) E l funcionario que como con
secuencia de sanc ión impuesta en 
expediente de d e p u r a c i ó n hubiera 
sido separado del cargo que ocupa
ba (traslado forzoso, separac ión del 
servicio de la Corporac ión y, en su 
caso, des t i tuc ión con pérd ida de 
todos los derechos) no pod r á reinte
grarse a la plaza que desempeñaba, 
a menos que la Corporac ión así lo 
acuerde expresamente. É n esta si
tuac ión , la Corporac ión podrá tam
b ién proponer que el funcionario se 
reintegre a plaza de categoría simi
lar. Si el funcionario perteneciese a 
cualquiera de los Cuerpos Naciona
les de A d m i n i s t r a c i ó n Local y la 
revisión del expediente fuera favora
ble, se re in tegra rá al escalafón y po
d r á concursar, 

c) E l funcionario que como con
secuencia directa de la sanc ión que 
le fuera impuesta en su expediente 
de d e p u r a c i ó n hubiera perdido anti
güedad en su Cuerpo o puestos en 
su Esca la fón (caso de postergación 
o suspens ión) , r e c o b r a r á si procede, 
al revisar su expediente, la antigüe
dad y puesto quede correspondería, 
como si no hubiese sido objeto de 
sanc ión , 

d) E n el caso de que algún fun
cionario separad® en vi r tud de la 
d e p u r a c i ó n obtuviese la vuelta al 
seí-vicio activo como consecuencia 
de la revis ión del expediente, su 
reingreso al Esca lafón será en el 
lugar que le hubiere correspondido 
estar si no hubiese sido baja en el 
mismo. Por regla general, la revi
sión de un expediente de depura-
no l levará consigo, en n ingún caso, 
el derecho d^l interesado al cporo 
de haberes dejados de percibir, a 
menos que se den las circunstancia 
previstas en el a r t í cu lo quinto ae id 
Orden de este Ministerio a e ^ u 
Diciembre del pasado año , 

e) Cuando al revisar un exp.j 
d b i t e de d e p u r a c i ó n se aejf...^. 
efecto la sanc ión para inhabl"V 
ción para puestos de mando o 
fianza, se en tende rá esta revi* 
naturalmente, sin efecto ^ t r 0 ^ c l .óa 

f) A u n en el caso de r e s 0 ^ . 
favorable con plenos efectos ^ 
activos a consecuencia de 1 ¡50, 
s ión del expediente de , ^ " ' ^ 0 a1 
el interesado sólo t end rá aei r, 
cobro de los haberes dejados u 



t a r a n t e la t r ami tac ión del ex-
c i ^ " ^ de depurac ión o vigencia 
P i «anción, cuando 1» resolución 
í ifl revisión lo disponga así de 

! expreso y razonado, concre-
^ Ü Ü además qué haberes o dife-

deben ser abonadas. Ta l de-
r ho de carácter excepcional, úni -
1 meóte podrá ser reconocido en los 

ns aue se determinan al comien-
n de este apartado, y a d e m á s cuan

t í a resolución revisora tenga por 
la rectificación de un error 

pddente de la Admin i s t r ac ión . 
Séptima. Cuando como conse

cuencia del expediente de revisión 
se disponga quede sin efecto la san
ción primitiva, pero se imponga otra 
más leve, h a b r á de ajustarse a lo 
establecido en la Ins t rucc ión ante
rior, aparte los efectos inherentes a 
la nueva sanción que se imponga. 

Octava. En todo caso, los efectos 
déla revisión determinados en las 
Instrucciones anteriores sólo se pro
ducirán en la medida en que no 
sean incompatibles con los que haya 
causado cualquier otro hecho dife
rente (revisión de la pena de suspen
sión o inhabi l i tac ión para cargos 
públicos i upuesta por los Tr ibuna
les, etcétera). 

Lo que comunico a VV. EE. para 
su conocimiento, el de las Corpora
ciones, el de los interesados y d e m á s 
efectos. 

Dios guarde a VY. EE. muchos 
años. 

Madrid,^0 de Mayo de 1952.-El 
Director general, José García Her
nández, 
Excmos. Sres. Gobernadores civiles 

de todas las provincias de Régi
men común. 2449 

imsirocton i r a M i l 

iBsfltato Natíonahle Estadística 
DELEGACION PROVINCIAL 

DE LEON 

^cüficación del Padrón municipal de 
Abitantes de 31 de Diciembre de 1951 

viSlo61 BOLETIN OFICIAL de la -pro-
corHLf0rrespondiente al dÍ£* 4 del 
munf^ ' - aPareció inserta una co-
en i . „C,on de esta Delegación, 
nicinin?ue se anunciaban los Mu 
feren u y a d o c u m e n t a c i ó n re-

HaK;» a rectificación del P a d r ó n 
aProbaHQ ntes de 1951' había s^o 
îez d ía ! ' concediendo un plazo de 

respeciivo PaAr1a su recogida por los 
¿ectivos Alcaldes. 

^ C n i l 1 1 1 ^ 3 clue ha transcurrido 
^ i e n t n c y soa ^ i o s los Ayun-
Cho doon J U e Q0 han recogido di -
3 ^ s e m e n t ó , se adv ie r t l a los 
!aacontfnresai?.en ia re lac ión que ' 
* el día T a f 1 0 n ' que se les rer"ite ue hoy, en pliego que se 

deposita en esta Admin i s t r ac ión de 
Correos, para cada uno de dichos 
t é rminos municipales. 

León, 18 de Junio de 1952,—El 
£.1 Delegado Provincial , Antonio 
Mantero. 

Relación que se cita 
Carucedo 
Destriana 
Ercina (La) 
Folgoso de la Ribera 
Fresnedo . 
Fresno de la Vega 
Galleguillos de Campos 
Garrafe de Tor io 
Gordaliza del Pino 
Cordoncillo 
Gradefes 
Grajal de Campos 
Gusendos de los Oteros 
Hospital de Orbigo 
Igüeña 
Izagre 
Joara 
Joarilla de las Matas 
Laguna Dalga 
Laguna de Negrillos 
León 
Llamas de la Ribera 
Magaz de Cepeda 
Mansilla de las Muías 
Mansilla Mayor 
Matadeón de los Oteros 
Matallana de Torio 
Matanza 
Molinaseca 
Murias de Paredes 
Noceda 
Oencia 
O m a ñ a s (Las) 
Onzonilla 
Oseja de Sajambre 
Pajares de los Oteros 
Palacios de la Valduerna 
Palacios del Sil 
Paradaseca 
Pedresa del Rey 
Peranzanes 
Quintana del Marco 
Quintana y Congosto 
Rabanal del Camino 
Regueras de Arr iba 
Renedo de Valdetuéjar 
Reyero 
Riaño 
Riego de la Vega 
Riello 
Rioseco de Tapia 
Robla (La) 
Rodiezmo 
Roperuelos del P á r a m o 
Sabero 
Saelices del Río 
S a b a ñ ó n de Campos 
S a l a m ó n 
San Adr ián del Valle 
Saucedo 
San Esteban de Nogales 
San Justo de la Vega 
San Millán de los Caballeros 
San Pedro Bercianos 
Santa Colomba de C u r u e ñ o 
Santa Colomba de Somoza 
Santa Cristina de Valmadrigal 
Santa Elena de Jamuz 

Santa María de la Isla 
Sta. María del Monte de Cea 
Santa María de O r d á s 
Santas Martas 
Santiago Millas 2483 

lanía de Clasílícacíón y Revisión de la 
Cala de Recinía núm. 59 de León 

C I R C U L A R 
Para conocimiento de los interesa

dos y Alcaldes respectivos, cuyos 
Ayuntamientos corresponden a esta 
Junta de Clasificación y Revisión, se 
hace saber, que en cumplimiento a 
lo dispuesto en el a r t ícu lo 281 del 
vigente Reglamento, la sesión para 
fallar los expedientes de prór roga de 
segunda clase (por estudios) corres
pondientes a los mozos de los reem
plazos de 1947 hasta 1952, ambos i n 
clusive, que lo tengan solicitado, 
t end rá lugar el día quince del pró
x imo mes de Julio a las diez d é l a 
m a ñ a ñ a . 

León , 18 de Junio de 1952 — E l 
Tte. Coronel Presidente accidental, 
(ilegible), 2486 

AUDIENCIA PEOYI^CÍAL 
DE LEON 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

DE LEON 

Pleitos incoados 
Recurso n ú m . 1 1952.—Promovido 

por D. Aurel io Mediaviila y D. Ra
m ó n Beberide, contra acuerdo del 
T r ibuna l E c o n ó m i c o de León sobre 
t r i bu tac ión por la Emisora Radio 
León en 1949 51, y estimando obliga
do al pagó a D. Elias González. 

Recurso n ú m . 3 1952, - Interpuesto 
por D, Aurelio Ballesteros Benavi
des, contra acuerdo del Ayunta
miento de Almanza sobre abono de 
cons ignac ión como Presidente de la 
Junta de Libertad Vigilada. 

Recurso n ú m , 4 1952.—Interpuesto 
por D. Faustino F e r n á n d e z Canda-
nedo, contra acuerdo del A.}'unta
miento de Mansilla de las Muías so
bre pago de cantidad por ins ta lac ión 
del teléfono en aquella localidad. 

Recurso n ú m . 5-1952.—Interpuesto 
por D. Elíseo González Arias, contra 
acuerdo del Tr ibuna l E c o n ó m i c o , 
sobre pago de t r ibu tac ión por i n 
dustrial en 1949-51 por la Emisora 
«Radio León». 

Recurso n ú m . 6 1952. —Interpuesto 
por D. Domit i lo Guisuraga García 
contra acuerdo de la Excma. Dipu
tación Provincial , sobre rescisión del 
contrato de cons t rucc ión del camino 
vecinal de Villaverde de Sandoval a 



la carretera de Adanero Gijón, pa
sando por Mansilla. 

Recurso n ú m . 7 1952. —Interpuesto 
por D. Gabriel F e r n á n d e z Llamaza 
res contra resoluciones del Ayunta-
miedlo de Algadefe sobre a p r o b a c i ó n 
del proyecto dfe a l ineac ión de terre
nos en la calle de la Iglesia y precio 
de los mismos. 

Lo que se publica en este BOLETÍN 
a los efectos del ar t ícu lo 34 de la Ley 
Orgán ica de eeta ju r i sd i cc ión y para 
general conocimiento. 

León , 24 de A b r i l de 1952.-(ile
gible). 2480 

Juzgado de Primera Instancia núme
ro uno de León 

Don Luis Santiago Iglesias, Magis
trado Juez de Primera Instancia 
del n ú m e r o uno de León y su 
partido-
Hago saber: Que en el encabeza

miento y parle dispositiva de la sen
tencia reca ída en los autos de ju i c io 
ejecutivo de que se h a r á mér i to son 
del siguiente tenor literal: 

«Sentencia en la ciudad de León , 
a cinco de Junio de m i l novecieUtos 
cincuenta y dos. Vistos por el Sr. don 
Luis Santiago Iglesias, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia del nú-1 
ro uno de León y su partido, los pre
cedentes autos de ju ic io ejecutivo, 
seguidos a instancia, de don Angel 
F e r n á n d e z González, mayor de edad 
y de esta vecindad, representado por 
el Procurador don Santiago Berjón 
Millán, bajo la d i recc ión del Letrado 
don Enrique Iglesias Bergasa contra 
don Isidro Peláez, vecino de Mata-
deón de los Oteros, sobre pago de 
4.196,75 ptas. en cuyo procedimiento 
ha sido declarado rebelde dicho 
ejecutado, y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución hasta 
harcer trance y remate de los bienes 
embargados en este procedimiento al 
ejecutado don Isidro Peláez y con su 
producto pago total al acreedor don 
Ange l Fe rnándpz González, de la 
suma pr incipal reclamada de cuatro 
m i l ciento noventa y seis pesetas con 
setenta y cinco cén t imos , intereses 
legales de dicha suma a razón de 
un cuatro por ciento anual desde la 
fecha en que se llevó a cabo la d i l i 
gencia de protesto, veintiuno de Fe
brero ú l t imo , así como el pago de 
las costas causadas y que se causen, 
en todas las que le condeno expre
samente. Por la rebeldía del deman
dado c ú m p l a s e lo dispuesto en el ar
t ículo 769 de la Ley de E n j u i -
ciamiento Civil,—Así por esta m i 
semencia, lo pronuncio, mando y 
fitmo. Luis Santiago. Rubricado, 

Y a fin de que sirva de notifica
c ión al mencionado ejecutado, se 
expide el presente edicto para su 
pub l i cac ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, que firmo en Leos, 

a diez de Junio de m i l novecientos 
cincuenta y dos,—Luis Santiago.— 
E l Secretario, Francisco Mart ínez. 
2420 N ú m . 597.-99,00 ptas. 

Juzgado de primera instancia de 
Valencia de Don Juan 

E n mér i t o s del apremio interesado 
por la F i sca l í a Provincial de Tasas 
contra Ezequiel López Cabaieros, se 
saca a púb l i ca subasta que t e n d r á 
lugar el p r ó x i m o d ía siete de Julio, 
a las' once horas, una finca rúst ica 
sita en el t é r m i n o munic ipa l de V i -
Uademor de la Vega, que hace hemi-
na y media, y l inda: Oriente, María 
Cruz Garc ía Chamorro; Mediodía, 
Luis González Montaña ; Norte, Ber
nardo Lozano Villalobos y Ponien
te, Eugenio Amez López, tasada en 
300 pesetas, adv i r t i éndose que no se 
a d m i t i r á n posturas algunas que no 
cubran las dos terceras partes del 
a v a l ú o , y que para tomar parte en la 
subasta los licitadores h a b r á n de 
consignar previamente en Secretar ía 
el diez por ciento efectivo del mismo, 
sin cuyo requisito no se rán admit i 
dos. La expresada finca no aparece 
gravada con carga alguna y no se 
poseen en este Juzgado los t í tulos de 
propiedad. 

Dado en Valencia de Don Juan, a 
cinco de Junio de m i l novecientos 
cincuenta y dos.—El Secretario j u 
d ic ia l , Carlos García Crespo. 
2333 N ú m . 599.—51,15 ptas. 

Juzgado municipal número 1 de León 
Don Fernando Domínguez Berrueta 

Garraffa, Juez Munic ipa l n ú m e r o 
1 de esta ciudad de León . 
Hago saber: Que en providencia 

dictada con esta fecha en el j u i c i o 
verbal c i v i l seguido en este Juzgado 
con el n ú m e r o 1 de 1952, a instancia 
de D. Manuel Vi la Real, contra don 
Luis Vilaboa Otero, se ha acordodo 
sacar a púb l i ca subasta, por prime
ra vez y t é r m i n o de ocho días, los 
bienes muebles siguientes: 

Un aparato de radio, marca Tele-
funquen-Super- modelo Pizarro l65r 
corriente alterna, cinco l á m p a r a s , 
n ú m e r o fábr ica 04165, con su eleva
dor reductor en perfecto estado de 
conse rvac ión , tasado en la cantidad 
de m i l cuatrocientas pesetas. 

E l acto del remate t endrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzga
do, sito en la Plaza de San Isidoro, 
el d ía uno de Jul io p r ó x i m o , a las 
doce horas, previniendo a los licita
dores que para tomar parte en la su
basta d e b e r á n consignar en la mesa 
del Juzgado el importe del diez por 
ciento de dicha tasación, y que no 
se a d m i t i r á n posturas que no cubran 
por lo menos las dos terceras partes 
del a v a l ú o . 

Dichos bienes se encuentran depo
sitados en poder de D. José María 
Carr i l lo Alonso, vecino de esta ciu

dad, Padre Isla, 18, donde pueriT 
ser examidados. H « c u e ^ 

Dado en León, a tres de Junio d . 
m i l novecientos cincuenta v dos 
Fernando Domínguez Berrueta 
Mariano Velasco. 
2461 N ú m . 596.-45,10 ptaSi 

Cédula de citación 
E n v i r tud de lo dispuesto por pi 

Sr. Juez de Primera Instancia d* 
este Partido, por auto de hoy, dicta 
do en juic io voluntario de testamen 
tar ía de D. Raimundo Merayo Ro 
dr íguez, que se sigue a instancia del 
Procurador D, Manuel Feijoo de So-
tomayor Quiroga en representación 
de D. Ovidio Merayo Alvarez y doña 
Evangelina Merayo González, se cita 
a IQS herederos de dicho causante 
Francisco Merayo Alvarez, Patricio 
Merayo González y Juan Merayo 
González ausentes en ignorado pa
radero, para que en el término de 
quince d ías siguientes a la publica
c ión de esta cédu la en el BOLETÍN: 
OFÍCIAL de la provincia, comparez
can en los autos, si les interesa, per-
sonándese en forma; apercibiéndo
les que no compareciendo les parará 
el perjuicio a que haya lugar en de
recho. 

Dada en Ponferrada a once de 
Junio de m i l novecientos cincuenta 
y dos.—El Secretario, Fidel Gómez. 
2419 N ú m . 601.-44,55 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
En v i r tud de lo dispuesto por el 

Sr, Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad y su partido, en los autos del 
j u i c io ordinario de menor cuan tía t 
promovidos a instancia del Procura
dor don Pedro Saenz de Miera Alon
so, en nombre y repriesentación de 
d o ñ a Teodosia Rodr íguez Vázquez, 
vecina de Cordoncil lo, sobre validez 
de operaciones divisorias, se empla
za por la presente a don Florencio 
y d o ñ a Eustasia Vázquez Casado, 
y a d o ñ a Angela, doña Honorata, dô  
ñ a Jeronima, y d o ñ a Faustina Váz
quez Jano, a fin de que en termino 
de nueve d ías a par t i r del siguiente 
de la inse rc ión de esta cédula en 
BOLETÍN OFICIAL de la W ^ v l ^ l t 
comparezcan en autos co^s t anu 
a l a demanda bajó ^ r J i l b l ^ d o 
de ser declarado en rebeldía , f™D 
a disposic ión de dichos Sres, laí; n 
p ías de la demanda y documentos 
la Secre tar ía de este Juzgado. ^ 

Valencia de Don Juan, a 
Junio de m i l novecientos cm loS 
y dos.—El Secretario Judicial, o ^ 
Garc ía Crespo. 
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